
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

F.C.B 

 
Neiva – Huila, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004 202400057 00 

Demandante: ABELARDO MEDINA CASTILLO 
Demandado: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y  

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
 

Asunto:  Auto Admite Demanda 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la Ley 2213 de 
2.022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda 
ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ABELARDO MEDINA CASTILLO mediante apoderado judicial, en 
contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a 
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., advirtiéndose que dicho 
trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º la Ley 2213 de 

2.022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los 
requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo 
prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en 

el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 
C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formatos 
correspondientes como lo indican los mentados artículos, esto para 

enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de 
ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente 
las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁ
BIL con entrega de una copia del libelo 
en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al 

contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; 
así mismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 
electrónico del Despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministrado por la parte actora, para efectos de notificaciones, de 
conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2.022, en consonancia 

con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  
   
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el 

inciso 2° del Art. 28 ibídem. 
  
Adicionalmente, Notifíquese la presente Demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, así como al Ministerio 
Público, de conformidad con el Art.8 de la Ley 2213 de 2.022, o a 
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través de la plataforma web que esta entidad tiene destinada para fines 
de notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al 
Despacho las constancias de la realización de este trámite. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza. 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

 Neiva-Huila, 11 DE ABRIL DE 2.024 

 

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.047. 

 
SECRETARIA 
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